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Instalación. de los servicios de agua pota-
ble de Illapel, Salamanca, Tocopilla, Calera, 
Lautaro, La Union, Búlnes, Achao i Pitruf-
quen. 

AÑO 1 9 2 1 

Un millón seiscientos setenta mil pesos 
{ $ 1 .670 ,000 ) para las siguientes obras: 

Mejoramiento de los servicios de agua po-
table de San Eelipe i Los Andes, Coquimbo i 
Serena, Concepción i Talcahuano, Chanco i 
Coronel. 

Instalación de los servicios de agua pota-
ble de Taltal, Salamanca, Calera, La Union, 
Búlnes, Tacna i Arica. 

AÑO 1 9 2 2 

Un millón seiscientos setenta mil pesos 
( $ 1 .670 ,000 ) para las siguientes obras: 

Mejoramiento de los servicios de agua po-
table de San Felipe i Los Andes, Coquimbo i 
La Serena, Coronel, Chillar., Temnco, Copia-
pó i San Javier. 

Instalación dé los servicios de agua pota-
ble de Tacna i Arica, Calera, Huasco, Freiri-
na i Limache. 

AÑO 1 9 2 3 

Un millón seiscientos sesenta mil pesos 
($ 1.660,000) para las siguientes obras: 

Mejoramiento de los servicios de agua po-
table de Chillán, Temuco, Copiapó, Rengo, 
Constitución, Putaer.do, Petorca, Arauco, San 
Cárlos, Quirihue i San Javier. 

Instalación de los servicios de agua pota-
ble de Tacna i Arica, Caldera, Huasco i Frei 
riña i Limache. 

AÑO 1 9 2 4 

Un millón, seiscientos cincuenta mil pesos 
( $ 1 . 6 5 0 , 0 0 0 ) para las siguientes obras: 

Instalación de los servicios de agua pota-
ble ele Tacna i Arica, Caldera, Huasco, Frei-
rina i Limache. 

AÑO 1 9 2 5 

Un millón seiscientos cincuenta mil pesos 
( $ 1 . 6 5 0 , 0 0 0 ) para las siguientes obras: 

Instalación de los servicios de agua pota-
ble de Tacna i Arica, Caldera, Huasco, Frei-
rina i Limache. 

AÑO 1 9 2 6 

Un millón seiscientos cincuenta mil pesos 
( $ 1 . 6 5 0 , 0 0 0 ) para las siguientes obras: 

Instalación de los servicicos de agua pota-
ble de Tacna i Arica, Caldera i Gorbea. 

AÑO 1 9 2 7 

Un millón seiscientos cincuenta mil pesos 
( $ 1 . 6 5 0 , 0 0 0 ) para las siguientes obras: 

Instalación de los servicios de agua pota-
ble de Gorbea, Rio Bueno, Limache, Caram-
pangue, Yumbel, Santa Cruz, Los Vilos, Gal-
varino, San Vicente i Empedrado. 

En el año respectivo se dará preferencia 
para la instalación de servicio a las capitales 
de departamento que no lo tuvieren i que 
figuren en este plan. 

Para la realización de este plan se consti-
tuirá en depósito de la Tesorería Fiscal de 
Santiago el sobrante que actualmente se ob-
tenga de la esplotacion de los servicios i, ter-
minada la ejecución de las obras que compren-
de, esos sobrantes ingresarán a rentas jenera-
les de la Nación. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, 
he tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, promúlguese i llévese a efecto como 
lei de la República. 

Santiago, a 1 3 de Enero de 1 9 1 7 . — JUAN 
LUIS SANFUENTES.—Enr ique Zañartu P. 

Se establece el servicio de cunas en las fábri-
cas, talleres o establecimientos industria-
les en que se ocupen 50 o mas mujeres ma-
yores de 18 años. 

( E s t a lei f u é p r o m u l g a d a en el Diario Oficial 
n ú m . 11,672, de 13 de E n e r o de 1917). 

Lei núm. 3 , 1 8 6 . — Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su, aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ARTÍCULO 1 . ° 

Toda fábrica o taller o establecimiento in-
dustrial que ocupe cincuenta o mas mujeres 
mayores de dieciocho años, deberá disponer 
de una sala, especialmente acondicionada 
para recibir en las horas de trabajo a los hi-
jos de las obreras durante el primer año de 
edad, 

ART. 2.O 

Las madres a que se refiere el artículo an-
terior tendrán derecho a disponer, para ama-
mantar a sus hijos, de porciones de tiempo 
que en conjunto no excedan de una hora al 
dia. 
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El valor de este tiempo no podrá ser des-
contado del salario de la madre, cualquiera 
que sea la forma de remureracion de su tra-
bajo, i el derecho a usar de este tiempo en el 
objeto indicado, DO podrá ser renunciado. 

ART. 3 .0 

Cada infracción a esta lei será penada con 
una multa de cincuenta a quinientos pesos a 
beneficio fiscal. 

ART. 4 . ° 

El Presidente de la República dictará los 
Reglamentos que exija la aplicación de la pre-
sente lei, la cual empezará a rejir un a;ño des-
pués de su promulgación en el Diario Oficial. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, 
he tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, promulgúese i llévese a efecto como 
lei de la República 

Santiago, a 1 3 de Enero de 1 9 1 7 . — J U A N 
L U I S SANFUENTES. — Enrique Zañartu P. 

Puga Borne Federico. — Jubilación 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 11,684, de 27 de Enero de 1917) 

Lei núm. 3 , 1 9 9 . — Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ARTÍCULO ÚNICO. — Se concede al Envia-
do Estraordinario i Ministro Plenipotencia-
rio de Chile en Francia, don Federico Puga 
Borne, el derecho de jubilar con una pensión, 
igual al sueldo actual de un Ministro de la 
Corte Suprema de Justicia. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, 
he tenido a bien, aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, promúlguese i llévese a efecto como 
lei de la República. 

Santiago, a 1 9 de Enero de 1 9 1 7 . — J U A N 
L U I S SANFUENTES. — Alamiro Huidobro. 

Presupuesto jeneral de gastos de la Adminis-
tración Pública para el año 1917. 

(Es ta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 11,679, de 22 de Enero de 1917) 

Lei núm. 3 , 1 8 9 . — Por cuanto el Congreso 
Nacional ha discutido i aprobado los Presu-

puestos adjuntos que determinan los sueldos 
i gastos de la Administración Pública para el 
año 1917, distribuidos en la forma siguiente: 

Lo que da un total de ciento noventa i tres 
millones cuatrocientos treinta i cinco mil dos-
cientos setenta i cuatro pesos cincuenta i seis 
centavos en billetes i de sesenta i nueve mi-
llones seiscientos treinta i cinco mil doscien-
tos ochenta i un pesos veintidós centavos oro 
de dieciocho peniques. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, 
he tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, ordeno se promulgue i lleve a efecto co-
mo lei de la República. 

Fíjase en conformidad a la autorización 

5restada por el Congreso Nacional de acuer-
o con lo dispuesto en el artículo 29 de la lei 

número 3,091, de 13-de Abril de 1916, en el 
dos por mil anual por el año 1917, la contri-
bución fiscal sobre haberes, muebles e inmue-


